
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 6 de mayo de 2021. A despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUÍZ 

Secretaria  

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
  

 
AUTO n. º 958 

 
Palmira, Valle del Cauca, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Proceso:  Pertenencia -SS 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2020-00068-00 
 Demandante: Lucio Venancio Getial 
 Demandado:  Luis Mario Escobar García, Álvaro Escobar García, Nilgen Elvira Vega Escobar, Luis 

Eduardo Medina e Irma Tulia García De Escobar 

 
 

I. Asunto: 
 
Revisado el presente asunto, y atendiendo la respuesta dada tanto por la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas como por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta urbe, se pondrá en 
conocimiento de la parte demandante para lo que a bien tenga. 
 
De otro lado, y en lo referente a los registros de defunción allegados al plenario 
en lo que respecta a ÁLVARO ESCOBAR GARCÍA e IRMA TULIA GARCÍA DE 
ESCOBAR, se procederá a requerir a la parte demandante para que presente 
la correspondiente reforma en los términos del artículo 93 del Código General 
del Proceso, en el sentido de dirigir la demanda en contra de los herederos 
inciertos e indeterminados de los referidos causante, adicional a ello, tendrá 
que informar si conoce la existencia de algún heredero, allegando para ello las 
pruebas respectivas para acreditar dicha calidad. 
 
En lo concerniente a los demás demandados, a saber, LUIS EDUARDO MEDINA 
y NILGEN ELVIRA VEGA ESCOBAR, tendrá que cumplir con las precisiones 
endilgadas en el punto NOVENO, parte resolutiva de la providencia n.° 826 del 
14 de julio del 2020. 
 
Finalmente, tener en cuenta para todos los efectos el número de 301 458 9457 
reportado como del demandado LUIS MARIO ESCOBAR GARCÍA. 
 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 



PRIMERO.- PONER en conocimiento de la parte demandante las respuestas 
dadas por Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas como 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta urbe, para lo que 
a bien tenga. 
 
SEGUNDO.- AGREGAR a los autos los registros de defunción allegados al 
plenario en lo que respecta a ÁLVARO ESCOBAR GARCÍA e IRMA TULIA 
GARCÍA DE ESCOBAR. 
 
TERCERO.- REQUERIR a la parte demandante para que presente la 
correspondiente reforma en los términos del artículo 93 del Código General del 
Proceso, en el sentido de dirigir la demanda en contra de los herederos 
inciertos e indeterminados de los referidos causante ÁLVARO ESCOBAR 
GARCÍA e IRMA TULIA GARCÍA DE ESCOBAR, adicional a ello, tendrá que 
informar si conoce la existencia de algún heredero, allegando para ello las 
pruebas respectivas para acreditar dicha calidad. 
 
CUARTO.- REQUERIR a la parte demandante para que en lo que respecta a 
LUIS EDUARDO MEDINA y NILGEN ELVIRA VEGA ESCOBAR, tendrá que cumplir 
con las precisiones endilgadas en el punto NOVENO, parte resolutiva de la 
providencia n.° 826 del 14 de julio del 2020. 
 
QUINTO.- TENER en cuenta para todos los efectos el número de 301 458 
9457 reportado como del demandado LUIS MARIO ESCOBAR GARCÍA. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

LP 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 

En Estado No. 32 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 7 DE MAYO DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUÍZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 


